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RES. 1522/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2016-17-1-0007197, Ent. N° 2461/2020) 
 
 

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Junta Departamental 

de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública             

Nº 2/2016, convocada para la contratación de servicios de limpieza integral 

para todas las instalaciones de la Corporación; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Mesa Nº 2016/1356 de 

fecha 14.10.2016, se adjudicó la licitación a la firma PULSO S.R.L., por un 

valor hora de $ 262,30 impuestos incluidos, por un período de dos años; 

 2) que en acuerdo de fecha 9.11.2016, este Tribunal 

observó en gasto en virtud de que, no se dio vista del expediente a los 

oferentes, en contravención del artículo 67 del TOCAF; 

 3) que por Resolución de fecha 30.11.2016, la Mesa 

de la Junta Departamental dispuso: 

a) aceptar la observación de este Tribunal; 

b) dejar sin efecto la Resolución de adjudicación; y 

c) dar vista de las actuaciones a todos los oferentes, conforme al artículo 67 del 

TOC.AF; 

4) que puestas las actuaciones de manifiesto, las 

firmas TRANSDYV S.R.L. y JORDAM S.R.L. formularon observaciones             

y mediante Resolución de fecha 27.01.2017, la Mesa de la Junta 

Departamental acordó adjudicar, la contratación de servicios de limpieza 

integral para todas las instalaciones a la firma PULSO S.R.L., por un valor hora 
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de $ 262,30, impuestos incluidos, por un período de dos años, prorrogables por 

un año más; 

5) que por Resolución N° 857/17 adoptada en sesión 

de fecha 15.03.2017, este Tribunal acordó levantar la observación del gasto 

efectuada y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, 

previa verificación de que el gasto se imputara  al rubro correspondiente y que 

el mismo contara con disponibilidad presupuestal; 

6) que en esta oportunidad, se remite la siguiente 

documentación: 

6.1) Resolución N° 1655/20 de fecha 28.04.2020 de la 

Mesa de la Junta Departamental, por la cual se dispuso -al amparo de lo 

establecido por el artículo 74 del TOCAF- ampliar a partir del 2.05.2020 y por 

un periodo de tres meses, correspondiente al 8,33% de la adjudicación inicial, 

la contratación de los servicios de limpieza referidos con la empresa PULSO 

S.A.; 

6.2) informe de fecha 28.04.2020 (Actuación 14) de la 

Contadora Delegada, por el que intervino preventivamente el gasto 

correspondiente a la ampliación por tres meses dispuesto por la Resolución 

precedente; 

6.3) Resolución N° 1684/20 de fecha 14.07.2020 de la 

Mesa de la Junta Departamental de Montevideo, por la cual se dispuso  -al 

amparo de lo establecido por el artículo 74 del TOCAF  y ad referendum de la 

intervención de este Tribunal-, ampliar a partir del 2.08.2020 y por un periodo 

de tres meses, correspondiente al 8,33% de la adjudicación inicial, la 

contratación de los servicios de limpieza citados con la empresa PULSO S.A.; y 

6.4) informe del Servicio de Contaduría (Actuación 

142) de fecha 26.06.2020, del que surge que se efectuó la imputación 
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preventiva N° 36752, derivado 278 (Actuación 121), por la suma de $ 5:100.000 

(agosto – octubre/2020); 

CONSIDERANDO: 1) que el “plazo de contratación” de los servicios 

licitados se fijó en dos años y comenzó a regir a partir del 2.05.2017,  

prorrogable por un año más; 

 2) que la ampliación de la contratación dispuesta, 

se ajusta a lo previsto por el artículo 74 del T.O.C.A.F., quedando la misma 

comprendida dentro de los márgenes autorizados para ampliar; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 5:100.000; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver los obrados. 
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